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COPIA

Escritura No. sá DE_> DEAgostmao. DE 28po

POR LA CUAL se protocoliza el documento que contiene Acta de la Reurión de la

Junta Directiva de la sociedad LEDEXR HOLDINGS INC,

celebrada el 2 de Agosto de 2002, por la cual se otorga Poder

General afavordel Sr. MANUEL F. DURINI TERÁN.
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yn la Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito Notarial del mismo!

f ombre, a los dos (2) días del mes de Agosto del año dos xados (2002), ante ral, Licenciado

«persona a <quien conozco y que actuando en nombre de la firma forense MORGAN Y

y presentó pera su protocolización y en efecto protocelizo Acta de la reunión de la Junta

| rail dos (2002), por la cusi se otorga un Poder General a favor del Sr. MANUEL F. DURINÉ
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Por la cual se protocoliza el documento que contigne Acta de la Reunión de la Junta!

Directiva de la sociedad LEDEX HOLDINGS INC., celebrada el 2 de Agosto de 2002, por las

cual se otorga Poder General a favor del Sr. MANUEL r. DURINI TERÁN,

Panamá, 2 de Agosto de 20072. ¡
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CUILESRMO AUGUSTO SALAZAR MELGAR, Notario Público Cuarto, Segundo Suplente del

Circuito de Panamá, con cédula de identídad personal aúmero ocho - veintidós - seiscientos“

cuarenta y ccho (8-22-648), compareció personalmente, SIMON ANTORNO TEJERIÍRA ARIAS,

verón, mayor de edad, panameño, abogado, soltero, pecino úe esta ciudad, con cédula de

identidad personal número dos-noventa y cuatro-dos mil ochenta y seis (2-94-2080),

MORGAN, con domicilio en Calle cincuenta y tres (53), Urbanización Obarrio, Swiss Poveer,,

Piso dieciseis (16), Panamá, República de Panamá, en su calidad de Agente Residente y actuando debidemente autorizado por la Junta Directiva de LEDEX HOLDINOS 1NC,, me

¿Directiva dela sociedad LEDEX HOLDINGS INC. celebrada ei dos (2) de Agosio del año des

TERÁR,— Dicho documento consta de dos (2) hojas escritas a máquinay $u contenido se

 

cédula de identidad bersonalríúmero diez uno ciento,siete a0-1- 107)y ELSIE DÉBARRIA,

mujer, con cédula de identidad personal número; ocho - cuatrocientos veintiocho   
diecinueve (8-428-19), mayores de edad, panameños! y vecinos de esta ciudad a qQuienos

]

2 impartieron 53

COnazON y son hábiles para ejercer el cargo lo encontraron conforme, 4
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 aprobaciónyfirman todos Paraconstancia ante mí, 4 Notario que doy fe.-
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Circuito de Parana. . : E o

ACTA DE UNA REUNION DE LA JUNTA DIRECTIV E DE LA SOCIEDAD LEDEX HOLDINGS ¿

OEn la Ciudad de Panamá, República de Panamá, el 2 de Agosto de 2002, se ||

   

 

celebró una reunión de la Junta Directiva dé LYDEX HOLDINGS INC, en las oficia

principales de dichs sociedad sitas en Calle 53,ur ización Obarrio, Swiss Tower, Piso 1

Panamá, República de Panamá, en la cual tuboen todo momento quórum presente Y

activo. Estuvieron presentes los Directores PAB 4 q. ESPINO, ADELINA M. DE ESTRES Y >

AIDA MAY BIGGS, por la tanto se renunció al a sh de convocatoria previa a la reunión. El

Presidente de la sociedad Señor PABLO Y, ESPINO!presidió la reunión y la Secretaría de la

sociedad ADELISA M. DE ESTRIBL, actuó comp sd retoria, El Presidente de la sociedad

abrió la reunión y explicó que el objeto de lamis a era otorgar un Poder General a una

persona escogida por la dunta Directiva para que hotúe en nombre de la sociedad, con las | 7

facultades que la funta apruebe, después del lo y al y tras un cruos de ideas a moción ¡ :

: Que por esto:

 

hecha y secundada, se aprobó por unanimidad lo Isgulento: SE RESUEL

medio sea y es otorgado un Poder General tan ekpelo como legalmente fuera necesario a

 

+*najenar, a tulo de venta, permuta u otro cta , arrendar, der en prenda,e

gravar en cualquier forma los bienes muebles o fiumuebles, corpóreos o incorpóreos de la

sociedad; para recibir, endosar, cobrar, deposit > transierir cheques, órdenes de pago y

cualquier otro documento negociable a su favor; Eexa la apertura y cierre de toda clase de
E

í cuentas bancarias; para girar contra lascuentas e ' depósitos báncarios de la sociedad, sean

  

 

éstas corrientes o de ahorros, de sobregiro o de? sualquier otra modalidad, tento en Y

República de Paramá, come en el extranjero; torgar pagarés, lirmar letras de carabla coza

_Brador, aceptaute, endosante o avalista; acepta | cstigaciones, Sean comerciales o_Sivile:
Oni
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Fap eara representar ala Sociedad, tanto en los actos de disposición y administración coma en
 

todas las gestiones y actuaciones en que sea interesada y en sociedades regulares 9

accidentales; para comprar acciones a participaciones de sociedades de cualquier

netureleza tomar parte en asambleas o juntes tomando cualesquiera clases de acuerdos,

¿oluso los de constitución, translormación, aropliación de capital y disolución de

sociedades; pera que asuma la representación jurídica o procesal de la sociedad como demandante o demandada, tercerista, simple interesada o en cualquier otro carácier, ante

icoquíera autoridades de la República de Panamá o del extranjero, sean éstas judiciades,

istrativas, laborales o de otra naturaleza; para sustituir este Poder General, total o

imente y revocar las sustituciones; para suscribir domumentos en que la sociedad sea

e come desdora o acreedora; pera transigir los conflictos en que la sociedad se vea en-

viseltaz para celebrar compromisos arbitrales a de cualquier otra clase, y, en fin, para que

deve a cabo cualquier acto o celebre cualquier contrato que sea considerado conveniente a

los intereses de la sociedad LEDEX HOLDINGS IRC,, pues es la intención de este Poder

General que sea ejercido sin limitaciones de ninguna clase,- Se hace constar que este Poder

General podrá ser ejercido dentro del territorio de la República de Panamá o en el extranjero.

Se resoba adernás facultar a la firma forense MORGAN Y MORGAN para que protocolice

una copia del Acta de la presente Reranión de la JuntaNN

| Sin más que tratar, se dio por terminada la sesión.onenes

EPa iasriAe

Me,
gd) Adelina Mi. deEDaA    
ás> i

MINUTES OF A MEETING OF THE BOARD OF DIRECTORS ¡03 THE CORPORATIONpa

Í

HOLDINOS 18€,—-— in the City ol Panama, Republic of Panama, oo August 2, 200%, a

Meeting ol the Board of Directors of LEDEX HOLDINGS INC.,was held ln the principal

. > send : y E . ER 7 3

ficos of sald corporation at 53rd Street Urbanizacion Obarrio, Swiss Tower, 10th Boo,
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AnaIna, Republic, of Pansma, wbereín a quorim was al all tirne present Bud ACV.eones: 
4 ol th Directors of the corperation, PABLO 4, ESPINO, AIDA MAY BIGOS and ADELAEAN
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M | pE ESTRIBI, ere present a the Mesting, thefefore notice of the meeting as walvexL

ds E 2 a z , ,

The President of the Corporation PABLO 4. ESPING ¡presided the Meeting, and Ue Secretary

 

 

  
of the Corporation ADELINA M.DE ESTRIBI serve ¡as Secretary. The President ten called

the Mesting to order and explained e objects: Es : grant a general power of attorney to A
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eutiherity es the E MAY Approree.al; eupon, after an exchange ol views on

 

legally necessary in fayour of Me, MANUEL F DURE XERÁS, to act on belalí 4

Corporetion individualip, with full powers, whicl i for purposes 0l enunciation axel mo

order to límit this General Power of Attorney, are e etalled as follows: to purchase, allcnale,

iramsler, sell, lease, pledgs, mortgage, encumber,or dispose of in any way or manner, ie

movable or immovable, corporeal or incotporea E, property of the corporatica, to accept,

eudorse, collect, deposit and transíer checks, not s and any otber negotiable instruments in

e
g
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o person chosen by the Boardof Directors to;jact lon behalf of the corporation with such

;

do name, to open and lo close any kind of b account; te draw from sccounís and lhe
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bank deposits of the corporation, be they che : accounts, time deposita overdraíí or any

A other kind of deposite, be they in the Republic df Panama or abroad; to issue notes, sign
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ú make any kind of agreements, including | agr sements of constibation, transformañio

increase of capital and dissofution of companies to become the legal representative of the
A

company, as plaintiff, defendant, third party er in any other form, belore any office of tha

  Republic of Panama ar abroad, be Uiey judicial, poministrativo, canceraioga labor, or ol as

A other natre; to substitutethis power in helooflin part aná to revoke the substibtutiona, 1

subscribe documents whereín the corporation |yhay be involved as deblor or creditos;

make agreements using arbilrators or any:otir type oí arrangement whatsoever mud

 

complete ay ect ar to enter: Hito any contras dthat ¿may be considered beneficia! *to £
comp
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Power ol Attorney that it be exercised without any imifetions whatsoever. lt is hereby

expressed thai this Gencral Power of Attorney can be exerciscd in the territory of tve

Republic of Panesna or ia any other country.1 was also resolved la give autltoritv to he

Law fiera MOECAN Y MORGAN to protocolize a copy of he minutes of this meeting af the

ErYAAAAe

p
S

] having nothing else to discuss, the meeting was adjourned.aa

$40 3 Pablo J. Espino - PresidentaneÓN

A
AsA eErrrAAAAa 

HC, certily tivat the foregoingis a genuine copy ol itsaea

gd.) Adelina M. de EstiAdAtor

Concuerda con su original esta copla que expido, firmo y seilo en la Ciudad de Panamá,
a

Republica de Panamá, a los dos (2) días del mes de Agosto del año dos mil dos 2002. i

    Notarioo Público -Jai Segundo Supero
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